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CGADM/CUCOST A-0734/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
·- -·----- ·------

Red Uni vers itaria de .Jalisco 

(CARA TU LA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, 
Innovación en Informática y Telecomunicaciones denominación o 

Universidad de Guadalajara razón social S.A. de C.V. 

Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Acta Escritura Pública Número 16,315 de fecha 9 de marzo de 

Constitutiva 2012, ante la fe del Lic. Luis Organista Ordorica, Notario 
Público Titular Número 78 de Guadalajara, Jalisco 

Apoderada 
Representante L. C.P. Dagoberto Rodríguez González 

Titulo Apoderado 

Documento que Escritura Pública Número 16,517 de fecha 16 de octubre 
Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las de 2012, ante la fe del Lic. Luis Organista Ordorica, 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades Notario Público Titular No.78 de Guadalajara, Jalisco 
Juan José S erra tos Cervantes, Notario R. F.C.  
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

Clave Patronal  
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 

l. M.S.S. 

Código Postal 44100, en Guadalajara,  
Jalisco Domicilio 

 

OBJETO E IMPORTE 

Suministro de equipo de cómputo con cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE 2016 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
D consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
1!1 ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los treslaias naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
D que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

Cargo 
Costa 
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CGADM/CUCOST A-0734/2017 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
---------··········--·-··-·-

Red Universitaria de .Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 qe enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11 . Que es atribución de la Universidad de Guadalajara , conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio . 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad : 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos estarán
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo , todas las licencias; permisos, avisos, segur 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a :fin de cumplir con lo establecido en e
presente contrato. 

EL V. DEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del pres t
to, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

1 forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, 
n e ellos los de responsabilidad civil , daños a terceros en sus bienes o personas etc. , el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total e 

sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directame te 
responsable por dichos conceptos. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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Red Universi taria de Jalisco 

CUARTA- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bien~s objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. ' 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darto por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin ta previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
pe~uicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial) , deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA- Los servicios de entrega o, en su caso , de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad , según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. ·•· ' 

DÉCIMA PRIMERA- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) R onder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspo 

n en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A". 

M~~JI4A SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando e 
nstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días natu 

anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, 
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

en caso de que se 
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a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

e) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. · 

DÉCIMA TERCERA- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto Ei. VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. ya sea laboral, administrativa. civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad . 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por A
UNIVERSI AD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contra! , en
especial a entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Ser· causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

.//../¿ ,-,::i EL VENDEDOR, P.Or causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contra! 
~P'V ;nexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados denlro del plazo señalado en el prese 
contrato y su anexo. 
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e) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligacion~s derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro , y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad , tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal , 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara , Jalisco, 
renunciando ualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman po 
a carátula del mismo, en compañía de los testigos , en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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Guadalajara, Jalisco a 07 de Marzo 2017. 

Propuesta Economica 

LI-001-CUCOSTA-2017 

Para EL "Suministro de equipo de computo con cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
PFCE 2016, para el Centro Universitario de la Costa de la Universad de Guadalajara. 

Centro Universitario de la Costa de la Universidad de Guadalajara 
Domicilio: Av. Universidad# 203, Dlegacion Ixtapa 

,,...._ Atención: Mtra. Judith A. Saldate Marquez 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de la Costa. 

PRECIO PRECIO TOTAL 
PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION TIEMPO DE ENTREGA 

UNITARIO 

COMPUTADORA DE ESCRITORIO MCA: 
LENOVO, MODELO: THINKCENTRE M900, 
MICROPROCESADOR INTEL CORE 17-6700 
VPRO, VEL:3.4 GHZ, TURBO 4.0 GHZ, CACHE 
8 BM, MEMORIA RAM 08 GB, DDR4, 
EXPANDIBLE A 64GB, DISCO DURO CAP:l 
TB, 7200 RPM, 3.5", ORIVE OPTICO OVO 
RAMBO, CHIPSET DE VIDEO INTEL HD 530 

40 
GRAPHICS, SWICHT DE SENSERO DE 

1 APERTURA, SISTEMA DE BLOQUEO DE 
6SEMANAS $16,999.00 $ 679,960.00 

PUERTOS ÜSB, TARJETAR RED 10/100/1000, 
TECLADO USB 101 TECLAS ESPAfiiOL, MOUSE 
OPTICO USB, SIN SISTEMA OPERATIVO, 
GABINETE TIPO TORRE, GARANTIA EN SITIO 
03 A filOS, MONITOR LCD CON 
RETRQALIMENTACION LEO FHD AH-IPS, 
ULTRADELGADO, 23.8" THINKVISION X24, 
GARANTIA 03 AfiiOS EN SITIO. 
LICENCIAMIENTO ELECTRONICO, STAAD PRO 

$ 119,000.00 $ 119,000.00 
1 ACAOEMICO PARA 40 USUARIOS, VIGENCIA ! SEMANA 

01Aiil0. 

~··-· ....... 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1 

1 

30 

4 

1 

1 

1 

LICENCIAMIENTO ACADEMICO DE OPUS 
2017, MODULOS PRESUPUESTO 
PROGRAMABLE Y MODULO DE PLANEACION 
Y CONTROL DE OBRA, PARA 40 USUARIOS, 
LICENCIAMIENTO ELECTRONICO, VIGENCIA 
01 Af.JO, INCLUYE SOPORTE TECNICO E 
INSTALACION REMOTO. 

IMPRESORA DAVINCI1.0, CON FILAMENTO 
300 GRMS, BLANCO. 

SUITE CREATIVE CLOUD ADOBE, INCLUYE 
TODAS LAS APLICACIONES, MULTIPLES 
PLATAFORMAS, MULTILENGUAJE, 
SUBSCRIPCION ANUAL EDUCATIVA, POR 
DISPOSITIVO. 

PALETTE ALUMINUM CONTROL SURFACE 
VERSION EXPERT. 

CALIBRADOR DE MONITOR A COLOR X-RITE 
COLORMUNKI 

EQUIPO PORTATITL PANASONIC, MOD:CF-
54DL135NP, MICROPROCESADOR INTEL 
CORE 15, MEMORIA RAM 08 GB, HD 500GB, 
PANTALLA 14, WINDOWS 10 PRO,BATERIA 
11 HRS GARANTIA 03 Af.JOS. 
TABLET LENOVO MO; LENOVO PHAB2, 
PANTALLA 6.4", HD 1280 X 720 
PANORAMICA TECNOLOGIA IPS, PESOS 
22SG, CAMARA TRASERA 13 MP, PDAF, 
ENFOQUE RAPIDO, CAMARA FRONTAL5 MP 
GRAN ANGULAR DE 85g, PROCESADOR 
MEDIA TECK {MTK 8735) QUAD-CORE, 
BATERIA ION-LITIO DE 4050MAH, 
INTEGRADA, HASTA 14 DIAS ESTADO 
INACTIVO Y 32 HORAS EN TIEMPO DE 
CONVERSACION, MEMORIA ROM 32GB, 
MEMORIA RAM 03 GB, EXPANDIBLE HASTA 
128GB CON TARJETA MICRO SD, 03 
MICROFONOS CON CANCELACION DE 
RUIDO, SISTEMA ANDROID 
MARSHMALLOW, CONECTIVDAO: 
VELOCIDAD 2.4 GHZ Y 5 GHZ, WLAN: 802.11 
A/B/G/N, BLUETOOTH 4.0, COLOR: GRIS 
PLOMO, 
DISCO DURO EXTERNO CAP:l TB, MCA: 
ADATA HD710, 2.5 USB, 3.0 CONTRA
GOLPES NEGRO COMPATIBLE: 
W7/MAC/LINUX. 
MULTIFUNCIONAL EPSON L575, PPM 33 
NEGR0/15 COLOR, TINTA CONTINUA, 
ECOTANK, USB, WIFI, RED, ADF, FAX 

01SEMANA 

1SEMANA 

1SEMANAS 

25 OlAS 

1SEMANA 

4·8SEMANAS 

1SEMANA 

1SEMANA 

!SEMANA 

$ 152,000.00 
$ 152,000.00 

$18,379.00 $18,379.00 
..._ 

$5,995.00 $ 179,850.00 

$8,929.00 S 35,716.00 

S 3,429.00 $3,429.00 

$50,669.00 $50,669.00 

$3,695.00 S 3,695.00 

S1,172.00 $3,516.00 

$4,659.00 
$4 659.00 

 

. 

[ ' _ 
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12 
··-

01 
MEMORIA DDR3 CORSAIR VENGEANCE PRO 
RED 16GB(2X8) 

MULTIFUNCIONAL BROTHER LASER COLOR 

13 01 MFCL8850CDW 32 PPM EN NEGRO Y A 

COLOR 

PROYECTOR EPSON, MOD:POWERLITE W04 
, WIDE SCREEN (WXGA, 3LCD, 15000:1 

14 01 CONTRAST, 3000 LUMENS, 10,000 HORAS 
VIDA DE LA LAMAPARA, COLOR BLANCO, 
GARANTIA 01 AÑO. 

NO-BREAK KOBLENZ 7016, 700VA, 360W, 6 
15 02 CONTACTOS, USB, RJll, 320 JOULES, HASTA 

25 MINUTOS. 

16 01 
BOCINA PORTATIL IHJOME IBT68C CON 
MANOS LIBRES. 
DD EXT 3 TB SEAGATE 3.5 EXPANSION 

17 01 ESCRITORIO USB 3.0 NEGRO C/ADAPT ELEC, 
WIN 

VIGENCIA DE COTIZACION: 30 HABILES 
PRECIOS LAB, CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS 
PRECIOS MAS IVA Y EN MONEDA NACIONAL 

!SEMANAS 

!SEMANAS 

!SEMANAS 

1SEMANA 

!SEMANA 

!SEMANA 

A T E N T A M E N T E. 

S 1,874.00 S 1,874.00 

$7,639.00 S 7,639.00 

S 9,999.00 S 9,999.00 

S 1,079.00 S 2,158.00 

S 899.00 $899.00 

S1,999.00 $ 1,999.00 

SUB-TOTAL $1,275,441.00 

IVA 16% $ 204,070.56 

TOTAL $ 1,479,511.56 

 
 

  

~ 
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CGADM/CUCOST A-0733/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Univers itaria de .Jalisco 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 

·- LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, Nombre, 

denominación o Universidad de Guadalajara 
denominación o NEAT IT S. de R.L. de C.V. 

razón social razón social 

Acta Escritura Pública número 48,245 de fecha 24 de febrero 
Representante Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta Constitutiva de 2016, ante la fe del Lic. Víctor Hugo Uribe Vázquez, 

Notario Público número 69, en Guadalajara, Jalisco 

Título Apoderada 
Representante lng. Cesar lvan Duran Ceja 

Título Gerente 

Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de 
Documento que 
acredita las Acta Constitutiva 

acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
facultades Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.e.  

Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 
Clave Patronal  

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
!.M.S.S. 

Domicilio Código Postal 44100, en Guadalajara,  
Jalisco Domicilio 

 

OBJETO E IMPORTE 

Suministro de equipo de computo con cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE 2016 

Licitación 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
D consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se conlratará por el 10% (diez por 
Gl ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres::!aias naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
D que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

Costa 
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CGADM/CUCOST A-0733/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
- --------------···--··---·-···----......... 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica , administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo , todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pa todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no h ~)~ido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VE {8k"~a a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubri r los riesgos derivados del presente, 
entre ellos los de res onsabilidad civil , daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de 
sus obligaciones pi madas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente 
responsable por di os conceptos. 
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CGADM/CUCOST A-0733/2017 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA _____________ ...... -----····--·-"···-

Red Universitaria de Jalisco 

CUARTA- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
pe~uicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial) , deterioro o maltrato de los bienes , materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualqu ier responsabil idad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente, 

aún en el supuesto de e dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las bligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A". 

DÉCIMA SEGUNDA.- 'A UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran 
circunstancias impre~..Y.i ~ones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de 

anticipación. 'IV'V' 
Adicionalmente, cuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en 
presente algun de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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CGADM/CUCOSTA-0733/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

e) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente . 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de confonnidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores , 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal , incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.· EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad . 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su confonnidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato , permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cafgo se derivan de éste contrato, en 
especial si la entrega o · talación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de re 1sión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) ~OR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su 
ane . 

b) Si L VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente 

""''' y '"'"'" \ ' ~ ~ ' 
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e) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se njega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
pe~uicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo , mantenimiento correctivo y/o 
capacitación , las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma . 

VIGÉSIMA SEGUNDA- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato , llegara a declararse nula por alguna autoridad , tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al fndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal , 
la universitaria y demás leyes aplicables. · 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Gua~alajara , Jalisco, 
renunciando a cualquier otro f ro o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del ntenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe , dolo o error Y firman por 
triplicado en la carátula mismo, en compañía de los testigos , en la ciudad de Guadalajara , Jalisco. 

'lfV 
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., ANEXO"A" 

'Ñ NEATSOLUTIONS 

!)· 
Guadalajara, Jalisco a 07 de Marzo 2017. 

Propuesta Tecnica 
LI-001-CUCOSTA-2017 

Para EL "Suministro de equipo de computo con cargo al Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa PFCE 2016, para el Centro Universitario de la Costa de la Universad de Guadalajara. 

Centro Universitario de la Costa de la Universidad de Guadalajara 
Domicilio: Av. Universidad# 203, Dlegacion Ixtapa 
Atención: Mtra. Judith A. Saldate Marquez 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de la Costa. 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION TIEMPO DE PRECI'O 
ENTREGA UNITARIO 

Equipo de Computo Lenono, Mod:M900, 
Microprocesador Jntel Core 17, Sexta 
Generacion 670, Quad Core 4Ghz, Cache 
8Mb, Memoria Ram 08 Gb, DDR4, Disco 

1 40 Duro Cap:I Th, 3.5, Ve1:7200 Rpm, 01 04 A 06 SEMANAS $ 16.599.00 Lector Grabador de Dvd, Mouse Optico 
Usb, Teclado Usb Espafloil, Chipset de 
Video Jntel Hd 530, Gabinete Torre, Sin 
Sistema Operativo, Garantía 03y, on Site, 
Monitor Led 23.8" Lenovo Thinkvision 
Da Vinci J. O Tecnología FFF(Fabricacion 
con Filamento Fundido), Maximo Volumen 
(Wxhxd) (20 x 20 x 20 cm). Modo De 
Impresíon Fino: 0.1MM (100 Micrones), 
Std: 0.2 MM (200 Micrones), Velocidad: 0.3 
mm (300 Micrones), Ultra Rapida: 0.4 mm 

4 1 (400 Micrones). Cabezal! de lmpresion 05 OlAS HAB1LES $ 18,359.00 
Extrusor Simple. Diametro de la Boquilla 
0.4 mm. Velocidad de lmprcsion ISO mm/s. 
Diametro Del Filamento 1.75 mm Material 
De lmpresion Abs (12 Colores). Pantalla 
Tipo Panel 4 X 16lcm. Dimensiones (46.8 
X 51 X 55.8 CM). Peso Neto 

CALIBRADOR DE MONITOR A COLOR 02SEMANAS $4,153 .00 7 1 X-RITE COLORMUNKI 

¡ Disco duro externo ADAT A DashDrive 
10 Durable HD710, 1000GB, USB 3.0 (USB 05 OlAS HABIELS 

$ 1,169.00 
2.0), 2.5", Negro 

V Multifuncional Ecotank Epson L575 333115 
$4,639.00 11 1 1 ppmAdfWifi. 01 SEMANA 

•S' www.neatit.mx ........ , 

PRECIO TOTAL 

$ 663,960.00 

$ 18,359.00 

$4,153 .00 

$ 3,507.00 

$4,639.00 

1 - 3 
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13 01 

14 01 

15 02 

17 

ATENTAMENTE 

1
Multifuncional Brother MFC-L8850CDW, 
Color, Láser, Inalámbrico, 
Print/Scan/Copy/Fax 

Marzo del 2017 

cel: 33 1282 7075 

05 DIAS HABILES 

02SEMANAS 

05 OlAS HABILES 

01 SEMANA 

Ing. Cesar Ivan Duran Ceja 
Representante Legal 
Net It, S de Rl de Cv 

.~;, www.neatit.mx 
,IJ¡¡i¡._, 

lo' .. 

2-3 

$7,649-.00 $7,649.00 

$ 10,219.00 $ 10,219.00 

TOTAL 
.80 
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1

ANEXO PROPUESTA 

CONDICIONES COMERCIALES 

1.- Crédito Otorgado a la Universidad para esta licitación: 30 Días Naturales, a 
partir de la entrega del producto. 

2.- Todos los productos serán enviados a sus instalaciones sin costo adicional 
para la Universidad de Guadalajara (Cucosta) 

3. El tiempo de entrega mencionado en nuestra propuesta, correrá a partir de la 
fecha de su orden de compra. 

4.- La garantía de los equipos será en sitio a excepción de los que se apliquen 
en Guadalajara, en el cual nosotros pagaremos los fletes de ida y de retomo 
del equipo. 

t!i' www.neatit.mx .,,., 
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